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QUE di Abs Ged dan dor: dedueóh, 4h presentado copias de dicha escrilura; 

la misma que reuntisd ego lo se tejo ley: 

En 8larricio da és alcipUa dodanadas: ess ed señor puperimtendente 
de Cofipañías mediante Resoluciones Mus. M92- 489 de 18 de noviembre de, 1992; 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) que el hapital autorizada de larggapañia 
ESTILEN S.A, se fije en la cantidad de DIEZ HPHT ONES DA PUCRES : b) el anmento 

   

    
       

   

del capital saserito por TRFS MILLONES DE FUÉRES: Y, dido en TRES MIL acciones 
de UN MTL SUCRES cada pa: y COM JE SMBA 0. to rconstante en la 

coterida er stamlguz mam ct 
Ho 

li aq dias.) ise 
ArricoLo e DISPONER qe la Notaria Dénimo tercera del cantón 

Guayaduñl, al margen di la malciz de la escritura pública que se aprueba. tome 

nota del contenido deida presente Resolución y siente parón de esta anotacion, 

ARTICULO FERCERO. DISPORMFR que el Registrador Heicantil del cantón 

GuayacaiA l: ad insériba la referida esciitera pública junto con la presente 

RosolbgTda, archive uná eonpia de dicha esciitura y devuelva das restantes con 
la razórdg la inserip. pán que se ordena; y, blecunmpla Tas demás prescripciones 

contenidas 2h Ta Ley de Registro 

sas 

ARTIOUEO CUARTO DISPOBER que el Notario Unico del capton Santa Plena, 

anote al margen de la matidz de la escritura pública del 14 de julio de 199%, / 

per la cual se constitugo la compañia en referencia, que ha procedido A 

aumentar el capital y a teformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolucion y cldente rarón de esta anotación. 

ARTICULO GUIATO. DISPONER cue un extracto de la indicada asciltura 

pública se publique, per uns ver, enoupo de Los periódicos de mayor circulación 

enel domicilio principel ode la fompañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COBUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil s 01 DE ODICTEMBRE 1995. 
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ción, a foja 47.855, uste $ 96 y 

Industriales y anoteda bajo el núnbre 

quil, veínte de Diciámbré de'ini2 fngreci 

Registrador Mercantil Suplento.- 
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